
CNDH SUPERVISARÁ ESTANCIAS MIGRATORIAS Y PROMOVERÁ CULTURA DE 
PAZ - DOF 01/04/24 VESPERTINO 

 
Estimados y estimadas, 
 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso de la Unión reformó la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos en materia de estancias migratorias y cultura de paz: 
 

 

   
Decreto por el que se reforma la fracción XII del artículo 6o. de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

 

 

   
Decreto por el que se adiciona una fracción XIII Bis al artículo 6o. de la Ley de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 
Con estas reformas, se facultó a la CNDH para: 
 

✓ Supervisar el respeto a los derechos humanos en las estancias migratorias del 
país mediante la elaboración de un diagnóstico anual sobre la situación que 
éstos guarden. 
 

✓ Promover la cultura de la paz. 
 
A la espera de que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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